CONCEPCIÓN, 3 de enero de 2011.-
Nº   1   /  VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 1880, de 5 de abril de 2010, 
por el que se dispone, por parte de su propietario, a la demolición del inmueble ubicado en calle Paula Pineda Nº 105, del sector Parque Residencial Collao de esta Comuna; el Informe de Habitabilidad de Vivienda “Terremoto 27.F.2010” Nº 154, de 14 de octubre de 2010, del Arquitecto señor Eduardo Carrillo Almarza; el Oficio Ord. Nº 4545-A-36, de 27 de diciembre de 2010, de la Dirección de Obras Municipales; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
decreTO
1. Déjense sin efecto Decreto Alcaldicio Nº 1880, de 5 de abril de 2010, por el que se dispone, por parte de su propietario, a la demolición total de la construcción de dos niveles ubicado en calle Paula Pineda Nº 105, del sector Parque Residencial Collao de esta Comuna, con destino habitacional, en atención a un nuevo informe técnico emanado por profesional competente que indica que la propiedad presenta daños que pueden ser reparados.

2. Establécese que se deja expresa constancia que la responsabilidad ante cualquier  daño en el citado inmueble, será de exclusiva responsabilidad del propietario y del profesional que suscribe el Informe respectivo.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues

Alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (S)
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